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Nuestro Padre y Eterna Fuente de Sabiduría, 

te damos gracias por la oportunidad de estar 

aquí reunidos para continuar el trabajo y el 

desarrollo del Movimiento Cooperativista. 

Suplicamos Tu presencia con nosotros en 

todos los trabajos y actividades que hoy 

vamos a celebrar y Tu dirección en todo 

cuanto suceda.

Danos, oh Señor, la sabiduría para tomar 

decisiones correctas, el amor para 

escucharnos y mostrar empatía unos a otros, 

y tu gracia para apoyarnos y juntos colaborar y 

así forjar mejores individuos, mejores 

comunidades y un mejor Puerto Rico. Que al 

terminar esta actividad en esta tarde, 

salgamos enriquecidos por el intercambio de 

ideas y el espíritu de colaboración que aquí se 

ha esbozado. 

Bendice Señor a los aquí presentes y a los que 

no pudieron llegar, a nuestras familias y seres 

queridos.  Te pedimos que una vez concluyan 

los trabajos del día, nos conduzcas a nuestros 

destinos, sanos y salvos y en el amor de 

Cristo.

Esto te lo pedimos en el nombre de Nuestro 

Señor Jesucristo, quien con nosotros vive y 

reina para siempre.

Amén.
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ACTA NÚM: AO 2012-02

Miembros presentes

Otros Comparecientes

I.     Apertura de los Trabajos

Lcdo. Roberto Castro Hiraldo, Presidente Sector Cooperativas de Seguros (CSM)
Sr. José A. Torres Prieto, Primer Vicepresidente Comisión de Desarrollo Cooperativo (CDCOOP)
CPA Ángel L. Sáez López, Segundo Vicepresidente Banco Cooperativo de Puerto Rico  (BANCOOP)
Lcdo. Roberto López Irizarry, Secretario Compañía de Comercio y Exportación (COMEX)
Sra. Mildred Santiago Ortiz Liga de Cooperativas de Puerto Rico (La Liga)
Sra. Wanda I. Pagán Durán Compañía de Fomento Industrial (PRIDCO)
Sra. Iraida Figueroa-Ayto Banco Gubernamental de Fomento (BGF)
Sr. Néstor Soto López Representante Cooperativas Ahorro y Crédito
Sra. Miriam Leticia Del Valle Meléndez Representante del Interés Público

Acta Asamblea Anual
Ordinaria

Sr. Lewis J. Torres Colondres, Director Ejecutivo FIDECOOP
Sr. Rafael  J. López Martínez, Ayudante Ejecutivo FIDECOOP
Sra. Maylene Ortiz Maldonado, Asistente Administrativa FIDECOOP
Sr. Pedro E. García Torres, Analista Financiero FIDECOOP
Srta. Jennifer Díaz Olivo, Contadora FIDECOOP
Sra. María L. Otero Fernández, Promoción y Desarrollo Coop. FIDECOOP
Prof. Carlos Carrión Parlamentarista

La Sra. María L. Otero Fernández, Oficial de Promoción y Desarrollo Cooperativo de FIDECOOP  y como maestra de 

ceremonias, da la bienvenida a los presentes a la Novena Asamblea Anual del Fondo de Inversión y Desarrollo 

Cooperativo (FIDECOOP) en nombre de la Junta de Directores y Administración del Fondo.  Se hace mención 

especial del año 2012 como el Año Internacional de las Cooperativas así como el año en que FIDECOOP cumple diez 

(10) años de existencia.  Solicita estén de pie para proceder con la invocación.  Acto seguido se procede a entonar el 

Himno del Cooperativismo.  Los presentes permanecen de pie para el minuto de silencio en respeto a los 

cooperativistas fallecidos.   La señora Otero solicita a los suplentes cuyos delegados no se han registrado a realizar el 

cambio correspondiente.

FIDECOOP4

8 de junio de 2012, 3:20 p.m.

FIDECOOP5

1.   Lectura de la Convocatoria 

2.   Determinación de Quórum 

3.   Constitución de la Asamblea 
 

a. Aprobación del Orden del Día
b. Aprobación de las Reglas de Procedimiento 

durante la Asamblea

4. Consideración de Acta

a. Acta Asamblea Anual Ordinaria,  
8 de junio de 2012 

5. Informes 

a. Junta de Directores
b. Administración
c. Contadores Públicos Autorizados Independientes

I.     Estados Financieros Consolidados 2012

6. Informe del Comité de Escrutinio: 
Elección del Representante del Sector de Cooperativas 
de Ahorro y Crédito 

7. Asuntos Nuevos

8. Clausura

Actividad de Confraternización
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III.     Inicio de los Trabajos

El Presidente de Junta inicia los trabajos formales de la Asamblea Ordinaria, ofrece un saludo y expresa palabras de 

elogio al esfuerzo de las cooperativas que han sido reconocidas en esta Asamblea.  El Presidente de Junta solicita al 

Sr. Rubén E. Morales, Presidente del Banco Cooperativo, así como al Sr. Samuel Borelli, Representante de COSVI, 

que expresen un breve saludo a la Asamblea.

Ordinaria
Acta Asamblea Anual

Se procede con la presentación de la mesa presidencial por el Lcdo. Roberto Castro Hiraldo, Presidente de la Junta 

de Directores, quien ofrece la bienvenida a los asistentes y presenta los componentes de la mesa.  El Presidente de 

Junta solicita al Sr. Lewis J. Torres Colondres, Director Ejecutivo de FIDECOOP, que presente a su equipo de trabajo. 

El señor Torres Colondres ofrece unas palabras de bienvenida y presenta al grupo administrativo.

La Sra. María L. Otero Fernández procede con la presentación de los invitados especiales.  Se excusa al 

Comisionado de la Comisión de Desarrollo Cooperativo, el Hon. Melvin Carrión Rivera.  El Sr. José Torres Prieto, 

Subcomisionado, brinda un breve mensaje en representación del Comisionado.

Acto seguido se reciben saludos y breves mensajes del CPA Wilfredo Torres Pinto, Presidente Ejecutivo de la 

Corporación para la Supervisión y Seguros de Cooperativas (COSSEC), del Sr. Iván A. Otero Matos, Presidente de la 

Junta de Directores de la Liga de Cooperativas  y del Sr. Juan González Feliciano, Presidente de la Junta de 

Directores de la Cooperativa de Seguros Múltiples de Puerto Rico. 

Antes de iniciar los trabajos formales de la asamblea y como parte de la trayectoria de diez (10) años de operaciones 

de FIDECOOP,  se procede a realizar un reconocimiento especial a varias cooperativas de tipos diversos.  El Lcdo. 

Roberto López Irizarry, Secretario de Junta, procede con los reconocimientos especiales.  Los mismos se otorgan a 

cooperativas que han recibido asistencia del Fondo durante estos diez (10) años y que con dedicación, esfuerzo, 

compromiso y actitud positiva han enfrentado sus retos y han contado con FIDECOOP para asistirles en su 

desarrollo.  Se reconocen a las siguientes cooperativas:  Cooperativa de Servicios Integrados a la Niñez (COSIANI), 

Cooperativa Prensa Unida (COPU), Cooperativa de Equipo Médico de Puerto Rico (CEMPR), Marcoop Molding, 

Caribbean Coop, Cooperativa de Gomas de Puerto Rico (GOMASCOOP), Dorado Tours Cooperative y la 

Cooperativa de Servicios Tecnológicos (COSTEC).

II.     Presentación Junta de Directores de FIDECOOP y Administración Inicio de los Trabajos  | Continuación

El Lcdo. Roberto López Irizarry, Secretario de la Junta de Directores, certifica el quórum reglamentario informando 

que de sesenta y ocho (68) certificaciones recibidas, a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) había presentes veinticuatro 

(24) delegados, representando el treinta y cinco (35%) por ciento de asistencia.  El Secretario de Junta certifica que el 

quórum queda debidamente establecido. 

El Secretario de Junta da lectura a la Convocatoria Oficial y el Presidente declara constituida la Asamblea Ordinaria.  

Se procede con la aprobación del Orden del Día, el cual es aprobado sin objeción alguna.   Se presenta para 

aprobación las Reglas de Procedimiento y Debate, las mismas son debidamente aprobadas.

IV.     Actas Anteriores

V.     Informe a la Asamblea Anual

Moción – 8JUN-01: Se procede con la consideración del acta correspondiente de la pasada Asamblea 

Ordinaria de FIDECOOP realizada el 17 de junio de 2011.  No habiendo 

recomendaciones ni objeción, el acta se aprueba por unanimidad para su archivo.

Moción – 8JUN-02: Se procede con la consideración del acta correspondiente de la pasada Asamblea 

Extraordinaria de FIDECOOP realizada el 4 de mayo de 2012.  No habiendo 

recomendaciones ni objeción, el acta se aprueba por unanimidad para su archivo.

El Presidente de Junta cede la presidencia al Sr. José Torres Prieto, Vicepresidente de Junta, para proceder a 

presentar el Informe de la Junta de Directores.   El Presidente comienza la lectura del mismo a partir de la página 

diecisiete (17).  El Informe se hace parte de esta acta.  

Se presentan los siguientes temas en el Informe de la Junta de Directores: Rol de FIDECOOP,  según establecido en 

la Ley Habilitadora, Impacto de FIDECOOP en el movimiento cooperativista desde la creación del Fondo,  Asistencia 

Técnica, Aprendizajes de los primeros diez (10) años de operaciones, Nuevo Enfoque en la Inversión de Capital 

trabajado durante este pasado año y breves Informes de los Comités de Trabajo.

FIDECOOP6

Acta Asamblea Anual
Ordinaria
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El Presidente de Junta solicita al Sr. Lewis J. Torres Colondres, Director Ejecutivo de FIDECOOP,  que se dirija al 

podio a presentar el Informe Operacional a partir de la página veintiséis (26).   Se procede con la lectura del mismo.  

El informe se hace parte de esta acta. 

Se presentan los siguientes temas en el Informe Operacional: Visión de Futuro a través del Nuevo Enfoque  de 

Inversión de Capital y Asistencia Técnica,  Trasfondo Histórico e Impacto de FIDECOOP a sus diez (10) años de 

Operaciones,  Agradecimiento a las Cooperativas que han cumplido con sus aportaciones, Promoción y Desarrollo 

Cooperativo:  Asistencia Técnica, Promoción del Modelo,  Apoyo a nuestras cooperativas.  Finalmente se 

presentaron los resultados de los Estados Financieros Consolidados, destacando aquellos renglones de mayor 

impacto en la Institución. 

Una vez finalizado el Informe Operacional, el Presidente de Junta procede con la Perspectiva Final y la Conclusión 

del Informe así como palabras finales de agradecimiento al movimiento cooperativista.

El Sr. José Torres Prieto, Vicepresidente de Junta, devuelve la Presidencia al Lcdo. Roberto Castro Hiraldo.  Se 

procede a discutir el Informe de los Contadores Públicos Autorizados Independientes, a cargo del CPA Ángel L. Sáez 

López, Segundo Vicepresidente de Junta.  El CPA Sáez hace hincapié sobre los ajustes que se hicieron durante el 

año 2011 a los Estados Financieros de FIDECOOP, en específico: ajuste de la pérdida de valor de propiedades de 

acuerdo a tasaciones vigentes, ajuste en la provisión para préstamos incobrables de acuerdo a la evaluación de la 

reserva y el impacto por el cese de operaciones de la subsidiaria DATACOOP.  El Informe se hace parte de esta acta, 

como anejo.  

Se procede a atender las preguntas de la Asamblea sobre los informes presentados, como siguen: el Sr. José Luis 

Núñez Rosario, Presidente Ejecutivo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Valenciano, solicita se verifique y se 

corrija la Nota 10, en la página 20, la cual dice lo siguiente: “Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2011, 

FIDECOOP obtuvo una tasación de las propiedades para evaluar el posible menoscabo de las mismas.  Se 

determinó que el justo valor de dichas propiedades excedía el valor de los libros por $1,050,000”.  Expresa el Sr. 

Núñez Rosario que el lenguaje debe decir que estaba por debajo, porque es contrario y somete su comentario para 

que pueda corregirse en los Estados Financieros.  El Presidente aclara que se hará la anotación y agradece la 

observación. 

Informe a la Asamblea Anual  | Continuación Informe a la Asamblea Anual  | Continuación

Entre otros asuntos, se recomienda la evaluación de la provisión para préstamos incobrables con mayor frecuencia, 

dado las situaciones de mercado.  Se presentan y se responden otras dudas de los informes presentados.  Finalizado 

este proceso, el Presidente agradece las recomendaciones e indica que no habiendo más preguntas, se dan por 

recibido los Informes.  

VI.     Asuntos Nuevos

El Sr. Herminio Martínez, Presidente Ejecutivo de la Cooperativa  de Dueños de Panaderías y Comercios 

Puertorriqueños (COOPAN), presenta la observación de que por el hecho de que la mayoría de los fondos con los que 

FIDECOOP apoya el Movimiento Cooperativo son para las cooperativas regidas por la Ley 239, el sector de 

Cooperativas de Servicios debería tener un representante en la Junta de Directores de FIDECOOP.  El Presidente 

señala que se recibe la observación como una sugerencia, ya que es necesario evaluar la misma desde una 

perspectiva legal y reglamentaria.  Expresa que la Junta se compromete a examinar este punto. 

Ordinaria
Acta Asamblea Anual

FIDECOOP8

Acta Asamblea Anual
Ordinaria

VII.     Clausura

Cubiertos todos los tópicos a ser discutidos en esta Asamblea Ordinaria, aclarando todas las dudas relacionadas y 

tomando el insumo y recomendaciones de nuestras cooperativas delegadas, se procede a cerrar los trabajos a las 

5:30 de la tarde.  El Lcdo. Roberto Castro Hiraldo, Presidente de Junta, ofrece las más expresivas gracias por la 

asistencia y participación a la actividad y se invita a todos los presentes a confraternizar.
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Lcdo. Roberto Castro Hiraldo
Presidente de Junta 

Buenas tardes y bienvenidos todos, invitados especiales y cooperativistas en 

general a esta la Décima Asamblea Anual Ordinaria del Fondo de Inversión y 

Desarrollo Cooperativo (FIDECOOP).  Comparezco ante esta Asamblea por 

segundo año como Presidente de la Junta de Directores para presentarles, 

como me corresponde y junto a los miembros de la Junta que nos acompañan y 

a la Gerencia de FIDECOOP, los logros estratégicos, así como la labor 

realizada en el Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo (FIDECOOP) al 

cierre del año 2012.

Este Informe se ofrece en una coyuntura histórica para FIDECOOP por el 

compromiso contraído por nuestra Institución a dar pasos de avanzada que le 

permitan una contribución de mayor impacto al Movimiento Cooperativo y al 

desarrollo socioeconómico de Puerto Rico, en armonía con la Ley bajo la cual 

fue creada. Uno de esos pasos de avanzada fue comunicar claramente el 

enfoque primario que la ley establece y así lo hemos hecho desde nuestra 

asamblea pasada.  

Introducción

FIDECOOP10

Organización de la Junta 
de Directores

Quisiera comenzar destacando las Instituciones representadas en nuestra Junta de Directores para el año 

operacional 2012-2013, reconociendo la tenacidad y el liderazgo demostrado de sus representantes en este 

periodo de dos años. Esta Junta se comprometió con transformar a FIDECOOP y demostró tener la visión y el 

valor para tomar las decisiones difíciles que se han tomado. 

La Junta de Directores del Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo (FIDECOOP) la componen 

actualmente los siguientes directores: 

Lcdo. Roberto Castro Hiraldo, Presidente y Representante del Sector de Seguros; Presidente y 

Principal Ejecutivo del Grupo Cooperativa de Seguros Múltiples.

Lcda. Agnes Crespo Quintana, Primera Vicepresidenta; Subdirectora Ejecutiva de la Compañía de 

Comercio y Exportación de Puerto Rico (CCE). 

CPA Ángel L. Sáez López, Segundo Vicepresidente; Presidente del Banco Cooperativo de Puerto 

Rico (BANCOOP).

CPA Ismael Velázquez Pérez, Secretario; Subcomisionado de la Comisión de Desarrollo 

Cooperativo de Puerto Rico (CDCOOP). 

Sr. Iván A. Otero Matos, Presidente de Junta de la Liga de Cooperativas de Puerto Rico. 

CPA David Rivera O'Neil, Contralor del Banco Gubernamental de Fomento (BGF). 

Ing. José Rodríguez López, Gerente de la Compañía de Fomento Industrial (PRIDCO). 

Sr. Néstor Soto López, Representante del Sector de las Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

Sra. Miriam Leticia Del Valle Meléndez, Representante del Interés Público. 

Para el año 2012, la Junta de Directores efectuó trece (13) reuniones ordinarias.  Además, se celebró una 

Asamblea Extraordinaria para comunicar los cambios y decisiones más importantes. La Junta demostró 

conciencia del compromiso y responsabilidad que era requerido para encaminar a la Institución dentro de un 

marco de liderazgo, colaboración, consenso y diálogo.

Oficiales de la Junta

Los siguientes Directores:

FIDECOOP11

"Las cooperativas son un 
recordatorio para la comunidad 
internacional de que es posible 
perseguir, a la vez, la viabilidad 
económica y la responsabilidad 
social"  

Ban Ki-moon, 
Secretario General de las 

Naciones Unidas
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La Junta de Directores mantiene unos Comités de 

Trabajo que evalúan y adelantan los asuntos que le han 

sido referidos por la Junta.  Los comités cumplen esta 

función utilizando los recursos que sean necesarios y 

luego presentan sus recomendaciones ante la Junta 

para la toma de decisiones. Durante el año 2012 se 

constituyeron cinco (5) comités de trabajo.  A 

continuación resumimos la tarea primaria de cada comité 

de trabajo y las Instituciones representadas en los 

mismos.

El Comité Ejecutivo estuvo constituido por los siguientes 

oficiales de Junta: Presidente de Junta, Primer 

Vicepresidente, Segundo Vicepresidente y el Secretario 

de Junta. Además, el Comité contó con la colaboración 

del Director Ejecutivo de FIDECOOP. 

El Comité tuvo como tarea primaria discutir asuntos de 

altos niveles para la Institución, completar su análisis y 

llevarlos a la Junta en pleno con recomendaciones 

para la toma de decisiones. 

Durante el 2012 el Comité trabajó, entre otros, los 

siguientes asuntos:

   Dar seguimiento y apoyo a los trabajos de la 

Institución, asegurando el avance del Nuevo 

Enfoque sobre Inversión de Capital y Asistencia 

Técnica.

Rev isar  cons tan temente  los  In fo rmes 

Operacionales y Presupuestos de la entidad, 

asegurando la continua evaluación de la situación 

financiera y sus proyecciones a futuro.

Faci l i tar  la coordinación del  proyecto 

encomendado por la Junta de Directores sobre la 

Evaluación de la Estructura Operacional y 

Organizacional de FIDECOOP.

Desarrollo Cooperativo (CDCOOP) y La Liga de 

Cooperativas.  Además, el Comité contó con la 

colaboración del Director Ejecutivo y del Analista 

Financiero de FIDECOOP. 

El Comité tuvo la responsabilidad principal de velar 

porque se implementara adecuadamente la Política de 

Financiamiento aprobada por la Junta de Directores, 

considerando en todo momento que FIDECOOP fue 

creado para apoyar a cooperativas que no tienen fácil 

acceso a recursos financieros de otras instituciones. 

Los análisis de este comité se realizaron atemperando 

los requerimientos de la Institución a las realidades y 

necesidades de las empresas cooperativas. 

El Comité supervisó la actividad prestataria de la 

Institución, como sigue:

   Evaluar, para recomendación ante la Junta, los 

casos de facilidades de crédito presentados por la 

Gerencia.

Evaluar la cartera de préstamos, incluyendo los 

riesgos, delincuencia y morosidad.

Recomendar la clasificación de la cartera de 

préstamos, según los informes de la Gerencia.

Evaluar la provisión de la reserva de préstamos 

incobrables.

Recomendar alternativas en los casos con 

d i f i c u l t a d e s  d e  r e p a g o ,  t a l e s  c o m o  

reestructuraciones o modificaciones.

El Comité de Inversiones estuvo constituido por las 

siguientes Instituciones: Banco Gubernamental de 

Fomento (BGF), Presidencia, Compañía de Comercio 

y Exportación (CCE) y el Representante del Interés 

Público.  Además, el Comité contó con la colaboración 

del Director Ejecutivo y del Oficial de Inversiones de 

FIDECOOP.

El Comité tuvo como tarea primaria implementar las 

políticas relacionadas a las inversiones de la 

Institución.  De igual manera, supervisó el manejo de 

la cartera de inversiones del Fondo, las prácticas de 

manejo de efectivo y la evaluación de riesgo basado en 

la información provista por la Gerencia.  Además, y 

bajo el Nuevo Enfoque Institucional, tuvo ante su 

consideración la evaluación de los proyectos de 

Inversión de Capital en cooperativas, incluyendo la 

revisión de la Política de Inversión de Capital. 

Cabe señalar que el compromiso de nuestra Junta de 

Directores es mantener una parte razonable de 

nuestros recursos invertidos en el Movimiento 

Cooperativo, con el fin de aunar esfuerzos que 

contribuyan al desarrollo y fortalecimiento del mismo. 

En el Informe de Administración podremos ver la 

distribución de los activos invertidos.

El Comité de Financiamiento estuvo constituido por las 

siguientes Instituciones: Banco Cooperativo de Puerto 

R i c o  ( B A N C O O P ) ,  P r e s i d e n c i a ,  B a n c o  

Gubernamental de Fomento (BGF), Comisión de

Comité Ejecutivo

Comité de Inversiones

Comités de Trabajo
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El Comité de Leyes y Reglamentos estuvo constituido 

por las siguientes Instituciones: Compañía de Comercio 

y Exportación (CCE), Presidencia, Comisión de 

Desarrollo Cooperativo (CDCOOP), Compañía de 

Fomento Industrial (PRIDCO) y el Representante del 

Sector de Ahorro y Crédito.  Además, el Comité contó con 

la colaboración del Director Ejecutivo de FIDECOOP. 

La función primaria del Comité de Leyes y Reglamentos 

se enfocó en torno a la revisión y el análisis de las 

políticas, reglamentos y procedimientos de la Institución. 

Las revisiones y recomendaciones de la Gerencia, 

llevadas a la atención del Comité, sirvieron como 

asesoría a la Junta de Directores, para determinaciones 

finales.

Entre las tareas principales en las que trabajó el Comité 

de Leyes y Reglamentos durante el año 2012,  se 

encuentran: 

Asegurar que las decisiones tomadas por la Junta 

fueran cónsonas con el Reglamento de la Junta de 

Directores, los Estatutos Corporativos y los Artículos 

de Incorporación de FIDECOOP.

Revisar y recomendar la aprobación de diversos 

procedimientos y políticas internas de la Institución, 

entre ellas, el Procedimiento para el Recaudo de las 

Inversiones de las Entidades Cooperativas 

(Aportaciones).

Atemperar las Políticas y Procedimientos de la 

Institución a las nuevas disposiciones de la Ley 247 

del 10 de agosto de 2008.

Revisar y recomendar Memoriales Explicativos 

preparados por los asesores legales y la gerencia, 

sobre varios proyectos de ley que se someten a la 

consideración de FIDECOOP y que podrían tener 

algún efecto sobre la Institución.

El Comité de Auditoría estuvo constituido por las 

siguientes Instituciones: Compañía de Fomento 

Indust r ia l  (PRIDCO),  Pres idenc ia ,  Banco 

Gubernamental de Fomento (BGF) y el Representante 

del Interés Público.  Además, el Comité contó con la 

colaboración del Director Ejecutivo de FIDECOOP. 

El Comité de Auditoría trabajó primordialmente en 

atender asuntos relacionados con auditorías internas y 

externas, así como evaluar los informes de los 

reguladores y hacer recomendaciones sobre prácticas 

de prudencia y sana administración. 

El Comité de Auditoría, junto al Comité Ejecutivo, luego 

de evaluar las propuestas para la auditoría anual de las 

operaciones de FIDECOOP para el año 2012, decidió 

recomendar nuevamente y por segundo año 

consecutivo, la contratación de la firma de auditores 

independientes Kevane Grant Thornton, LLP.
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En nuestro Informe del año 2012, nos referimos a 

FIDECOOP como un “modelo único en su clase”.  De 

acuerdo a dicho planteamiento, la Inversión de Capital, 

con el acompañamiento de la Asistencia Técnica, es la 

herramienta que nos distingue y nos habilita para gestar 

y generar cambio.  La Inversión de Capital en las 

empresas cooperativas es un excelente modelo para 

adelantar el propósito fundamental de FIDECOOP, el 

cual consiste en promover, a través del modelo 

cooperativista, los sectores económicos con 

oportunidad de desarrollo y crecimiento. La misma 

tiene una serie de beneficios inherentes a su 

conceptualización y diseño.  Entre dichos beneficios 

está que la herramienta considera las oportunidades 

de los mercados y no meramente las necesidades 

financieras, a la vez que provee la posibilidad de tomar 

riesgos mayores a los parámetros normales de la 

banca o inversionistas tradicionales.  A su vez, la 

Inversión de Capital propicia un crecimiento sostenible 

de nuestras cooperativas al fortalecer la organización 

empresarial desde un aspecto social, de autogestión y 

de viabilidad de cada proyecto. 

FIDECOOP tiene una tarea primaria muy bien definida 

por la Ley 198 del 18 de agosto de 2002, según 

enmendada, conocida como la “Ley Habilitadora del 

Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo 

(FIDECOOP)”. De manera clara y directa la Ley 198 

estipula que FIDECOOP “tendrá como propósito 

primordial actuar como vehículo de inversión y 

desarrollo de empresas cooperativas”.  De igual 

manera, establece que “acorde con su misión, los 

Acuerdos de Inversión darán prioridad a la Inversión 

de Capital por sobre la concesión de crédito”.  Por lo 

tanto, la decisión tomada por la Junta de Directores de 

FIDECOOP de alinear el funcionamiento de la 

institución en una dirección más acorde a dicha 

función primaria de Inversión de Capital con  

Asistencia Técnica, no es otra cosa que atemperarla a 

las disposiciones de la Ley. Eso es lo que hoy les 

informamos a ustedes, nuestros delegados y 

delegadas: que esta institución, su Junta de Directores 

y su Gerencia han afinado aún más su enfoque para 

que sea más fiel al propósito original de la Ley 

Habilitadora.
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Estamos convencidos que en la realidad económica y social que 

vive nuestro Puerto Rico, ese es el camino correcto.  Si 

FIDECOOP va a cumplir fielmente con la misión para la que fue 

creada, tiene que concentrar su atención prioritaria en la Inversión 

de Capital con Asistencia Técnica.  Es de suma importancia 

destacar que las herramientas con las que la ley faculta a nuestra 

Institución para lograr su misión y su contribución son un tanto 

únicas y significativamente diferenciadas al contrastarlas a las de 

otras organizaciones creadas para el desarrollo económico de 

Puerto Rico.  Nos referimos a que entre los productos y servicios 

que puede ofrecer FIDECOOP, existen  alternativas y 

herramientas innovadoras, no tradicionales y enfocadas al 

desarrollo y gestión del movimiento cooperativista y por ende al 

fortalecimiento de la economía de Puerto Rico, al beneficio de 

nuestras comunidades y a la creación de empleos para nuestra 

gente.  

Hacia ese fin hemos laborado incansablemente durante los 

pasados 24 meses, y en esta Asamblea reafirmamos que estamos 

listos y que ya comenzamos.  De ahora en adelante, la Inversión de 

Capital, con el acompañamiento de la Asistencia Técnica a 

nuestras cooperativas, no será meramente una idea sino que se ha 

convertido en el norte de nuestra institución. 

Otro gran beneficio de la herramienta de Inversión de Capital lo es 

la Asistencia Técnica, en la forma de cocreación, mentoría y 

asesoría a nuestras cooperativas.  Apoyar el desarrollo de las 

cooperativas con este tipo de ayuda, nos permite evolucionar a 

nuevos niveles de planificación y ejecución.  De igual manera, la 

Asistencia Técnica aumenta la probabilidad de éxito de cada 

proyecto a través de la asesoría de expertos en diversas materias 

de la administración, desarrollo y expansión empresarial y 

cooperativismo. Junto a estos beneficios, la Asistencia Técnica 

presenta además, la oportunidad de desarrollar a nuestra gente de 

manera óptima y maximizando sus talentos, aptitudes y 

conocimientos. 

Lograr más y mejores proyectos de Inversión de Capital 

implicará que el retorno de cada uno de ellos tendrá 

impactos significativos en el crecimiento de nuestro 

movimiento.  No nos referimos necesariamente al 

impacto desde la perspectiva financiera, sino más bien 

desde la perspectiva de crecimiento, calidad de nuestros 

proyectos, desarrollo empresarial cooperativo, creación 

de empleos y bienestar social.

No tenemos duda de que el camino trazado por la Junta 

de Directores y la ejecución liderada por la 

Administración de FIDECOOP es la alternativa óptima 

frente a nuestra realidad actual. Sin embargo, escoger 

este camino, ha tenido y continuará teniendo 

implicaciones significativas para FIDECOOP tal como 

las tiene toda decisión de cambio y reenfoque en 

cualquier organización.  Durante el pasado año, hemos 

estado trabajando con dichas implicaciones, 

capitalizando en las que representan oportunidades para 

nosotros y buscando alternativas para enfrentar 

adecuada y responsablemente aquellas implicaciones 

que son retos a nuestra visión de futuro. 

Hemos enfrentado dichas implicaciones con seriedad, 

compromiso, procurando un balance para todos, 

cumpliendo con nuestras responsabilidades fiduciarias 

pero con clara visión de futuro y tenacidad en nuestra 

meta.  Dichas implicaciones nos han llevado a analizar 

nuestros resultados pasados, estructura, procesos, 

políticas y recursos.  El análisis de algunas de estas 

áreas ha resultado en un rediseño de las mismas y en 

otras ocasiones en la implementación de nuevos 

procesos o sistemas que apoyen nuestro compromiso 

con el Movimiento Cooperativista.
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En su Informe de Administración, el Director Ejecutivo 

del Fondo nos ofrecerá más detalles de cada una de 

estas iniciativas, las cuales consideramos hitos 

históricos que han cambiado el curso de FIDECOOP.

  

Esta Junta de Directores se siente sumamente 

honrada por el privilegio de haber servido a esta 

Institución por los pasados años y por construir la 

zapata de un nuevo futuro para FIDECOOP y para el 

Movimiento Cooperativo.  Celebramos los logros, pero 

más importante aún, miramos al futuro y al camino que 

nos queda por recorrer, el cual está lleno de retos y 

desafíos que pondrán a prueba la tenacidad y la 

voluntad de nuestra Institución para lograr la Misión y 

la Visión de FIDECOOP.

El cooperativismo en Puerto Rico tiene una 

herramienta única en el Fondo de Inversión y 

Desarrollo Cooperativo.  Nosotros, los cooperativistas, 

tenemos el reto de cambiar paradigmas, darnos la 

oportunidad y asumir la responsabilidad de maximizar 

esta herramienta y así lograr beneficios significativos. 

Nuestra Institución está clara en lo que tiene que llegar 

a ser para aportar sustancialmente y continuar 

ganando el respaldo de nuestras cooperativas.  En 

nuestras propias palabras, FIDECOOP, de cara al 

futuro, será la Institución del movimiento cooperativo 

que viabilizará y gestará proyectos de impacto para 

beneficio del desarrollo socioeconómico de Puerto 

Rico y sus comunidades. 

Beneficios de la
Inversión de 
Capital Palabras Finales

Considera las oportunidades de los mercados y 

no meramente las necesidades financieras.

Provee la posibilidad de tomar riesgos mayores a 

los parámetros normales de la banca o 

inversionistas tradicionales. 

 

Propicia un crecimiento sostenible de nuestras 

cooperativas al fortalecer la organización 

empresarial desde un aspecto social, de 

autogestión y de viabilidad de cada proyecto.

 

La Asistencia Técnica en la forma de cocreación y 

mentoría aumenta la probabilidad de éxito de 

cada proyecto a través de la asesoría de expertos 

en diversas materias de la administración, 

desarrol lo y expansión empresar ia l  y 

cooperativismo. 

Considera las oportunidades de los mercados y 
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Entre otros asuntos, durante esta Asamblea se elegirá 

un Representante de las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito a la Junta de Directores de FIDECOOP.  Para 

ello se ha llevado a cabo un proceso de acuerdo a 

nuestros Estatutos Corporativos que comenzó en 

febrero de este año, con la Convocatoria a las 

Nominaciones para dicho cargo.  Le deseamos el mayor 

de los éxitos al nominado electo en esta Asamblea, así 

como a la nueva Junta de Directores para este nuevo 

término. 

  

Concluyo este Informe ofreciendo a ustedes, nuestras 

cooperativas, el agradecimiento más sincero de parte 

de la Junta de Directores y de la Administración de 

FIDECOOP,  especialmente de este servidor,  no solo 

por el apoyo que siempre nos han brindado sino también 

por creer en nosotros y en nuestra visión de futuro.  

Gracias por el continuo apoyo a FIDECOOP, apoyo que 

se ha traducido en un Movimiento Cooperativo más 

fuerte y de mayor experiencia.  Reciban una palabra de 

estímulo nuestra para que sean parte de esta 

transformación histórica a través de apoyar, aportar y 

maximizar la utilización de las herramientas que ofrece 

FIDECOOP para el avance de cada uno de sus 

proyectos cooperativos. 

Con la confianza de ustedes y la bendición de Dios, el 

Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo recorrerá 

la próxima década cumpliendo su misión primordial de 

apoderar a nuestros cooperativistas con las 

herramientas necesarias para el desarrollo de 

proyectos que impacten significativamente nuestro 

Movimiento y nuestro país.  Las lecciones están 

aprendidas, los estudios están realizados y esta 

Sin lugar a dudas, el año 2012 fue un año diferente en 

FIDECOOP.  Reenfocar una Institución, luego de diez 

(10) años y posicionarla para un Nuevo Enfoque en la 

próxima década requirió que nos embarcáramos en un 

sinnúmero de gestiones diferentes e innovadoras, las 

cuales propiciaron que nuestra capacidad creativa y 

empresarial cooperativa creciera.  De igual manera, esta 

iniciativa que hemos llamado el Nuevo Enfoque de 

FIDECOOP nos permitió ampliar y armonizar nuestros 

conocimientos en diversas áreas de los principios 

cooperativistas, así como de la gestión empresarial. 

Nuestro Presidente de Junta, el Lcdo. Roberto Castro 

Hiraldo, describió en su informe las Implicaciones y 

Retos que el Nuevo Enfoque en Inversión de Capital y 

Asistencia Técnica representó y representa para nuestra 

Institución.  En la tarde de hoy, como Director Ejecutivo 

de FIDECOOP, estaré compartiendo con ustedes 

iniciativas específicas en las que nos involucramos para 

enfrentar dichos retos y comenzar la transformación de 

nuestra Institución, de sus roles y de sus 

responsabilidades. De igual manera, también 

compartiremos con ustedes logros y planes en las áreas 

de Capitalización y Apoyo a Nuestras Cooperativas.  

Finalmente, presentaremos un resumen de los 

elementos más relevantes de los Estados Financieros 

Auditados. 

Institución está lista para servirles y para juntos 

fortalecer el cooperativismo y el desarrollo 

socioeconómico de nuestro Puerto Rico. 

Muchas gracias y muchas bendiciones para todos 

ustedes. 

Lcdo. Roberto Castro Hiraldo

Presidente Junta de Directores
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Buenas tardes a todos los delegados y delegadas, 

invitados especiales y colaboradores en general del 

Movimiento Cooperativo en Puerto Rico.  Con gran 

entusiasmo y sentido de compromiso comparecemos 

ante ustedes para presentar los resultados 

operacionales del Fondo de Inversión de Desarrollo 

Cooperativo (FIDECOOP).  

Permítanme, sin embargo, comenzar agradeciendo su 

presencia en esta tarde y más aún el apoyo constante a 

FIDECOOP de cada uno de ustedes, nuestros hermanos 

y hermanas cooperativistas.  Gracias por contar con 

nosotros, por su ejemplo de lucha por cada uno de sus 

proyectos cooperativos, por sus aportaciones, por sus 

sugerencias y por su respaldo.   
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La transformación de nuestra Institución fue propiciada y 

facilitada por un liderato visionario y comprometido con 

hacer una diferencia significativa mediante la toma de 

decisiones.  Agradezco y reconozco hoy a nuestra Junta 

de Directores quienes fueron consistentes en su visión y 

en su apoyo para que la Institución hiciera todo lo que 

fuera necesario para comenzar dicha transformación. El 

proceso comenzó revisando nuestro trasfondo histórico 

como Institución, las leyes que crearon la misma y la 

tarea primaria que descargan sobre FIDECOOP dichas 

leyes. Como parte de los primeros pasos de este Nuevo 

Enfoque se evaluaron también los aciertos y los 

aprendizajes a través de los años.

FIDECOOP ya inició el camino hacia su visión de 

convertirse en un facilitador de la gestación, desarrollo y 

apoyo de cooperativas nuevas y existentes a través de la 

Inversión de Capital y la Asistencia Técnica.  De este 

proceso, la Institución y todos nosotros hemos salido 

fortalecidos y con una visión de futuro más prometedora.  

Entre los pasos claves alcanzados en dicho camino 

están los siguientes: 

La decisión de la Junta de transformar a FIDECOOP 

en el vehículo de Inversión de Capital con el 

acompañamiento de la Asistencia Técnica de las 

empresas cooperativas en Puerto Rico, de acuerdo a 

la Ley Habilitadora del Fondo. 

El compromiso de la Junta y de la Gerencia de lograr 

que en los próximos años FIDECOOP logre tener 

más proyectos de Inversión de Capital y que los 

(1)

(2)

mismos sean de mayor calidad e impacto para el 

Movimiento Cooperativista y para Puerto Rico.

A través de consultorías con abogados y 

contadores expertos en la materia, se concluyó 

que el enfoque está alineado a las disposiciones 

de ley y que el riesgo financiero no es uno 

injustificado para FIDECOOP.

Desarrollo de un caso piloto de Inversión de 

Capital con el acompañamiento de la Asistencia 

Técnica por parte de la Gerencia.  El mismo 

resultó en delinear un nuevo plan de desarrollo 

para la cooperativa existente y en aprendizajes 

significativos para FIDECOOP sobre el proceso en 

el futuro inmediato. 

Los próximos pasos consistieron en revisar la 

Política de Inversión de Capital vigente en la 

Institución mientras paralelamente se comenzó a 

trabajar con el caso piloto de Inversión de Capital.  

Este caso permitió también el comenzar a 

identificar las exigencias que el Nuevo Enfoque de 

Inversión de Capital tendría sobre nuestra 

Institución y sobre sus recursos.

Recursos expertos apoyaron la cocreación del 

proyecto del caso piloto a través de facilitar el 

proceso de análisis, proyecciones, planes de 

negocios, planes de ejecución y estrategias de 

crecimiento.  En este punto pudimos observar de 

primera mano uno de los mayores beneficios de la 

Asistencia Técnica como brazo esencial de la 

herramienta de Inversión de Capital.  Unir los 

conocimientos de los expertos en el proyecto 
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cooperativo con los expertos en diversas 

disciplinas empresariales bajo el liderazgo de la 

Gerencia de FIDECOOP resultó, sin lugar a 

dudas, en un proyecto mejor pensado y 

organizado y con probabilidades de éxito 

significativamente mayores.  Este caso piloto se 

manejó utilizando las fases de Inversión de Capital 

según establecidas en nuestra Política, a saber:
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Informe de Administración

Proyecto Piloto en Desarrollo: Cooperativa de 

Gomas de Puerto Rico (GomasCoop)

La potencial inversión de capital en GomasCoop 

persigue el poder incubar una cooperativa comercial 

de distribución de gomas y artículos relacionados.  

Este proyecto creará mayor impacto social 

agrupando dueños de comercios conocidos como 

“gomeras”, los cuales ya han sido identificados, y los 

convertirá en socios de la cooperativa.   La inversión 

tiene la finalidad de mantener niveles adecuados de 

inventario, mejorar el margen de ganancias 

mediante compras directas y por volumen, así como 

proveer el capital de trabajo necesario para 

comenzar la operación de la nueva estructura 

cooperativa.  Al momento de la preparación de este 

informe nos encontramos en la etapa de formalizar el 

acuerdo de inversión entre FIDECOOP y 

GomasCoop, (Fase III - Decisión de Inversión: 

Transacción).

Informe sobre la Trayectoria Histórica (Diez Años) de 

las Facilidades de Crédito en FIDECOOP

Paralelo a estos esfuerzos, otro de los estudios 

realizados por FIDECOOP y basado en las 

implicaciones del Nuevo Enfoque identificadas por la 

Junta, lo fue el entender el rol y el impacto de la 

herramienta tradicional de Financiamiento, en los 

primeros diez (10) años de trayectoria de 

FIDECOOP y sus implicaciones a futuro. Con este 

fin, se desarrolló un estudio sobre la “Trayectoria 

Histórica de las Facilidades de Crédito en 

FIDECOOP”.  Este estudio nos confirmó la 

necesidad de reenfocar la Institución bajo el Nuevo 

Enfoque de Inversión de Capital vis a vis el 

financiamiento tradicional para preservar las 

operaciones futuras de FIDECOOP y lograr un 

mayor impacto en el Movimiento Cooperativo.  

Esta conclusión no significa que se deba 

abandonar la actividad prestataria en FIDECOOP 

sino que debe ser una complementaria al Nuevo 

Enfoque Institucional.

Determinaciones sobre el tratamiento contable 

que se le debe dar a una Inversión de Capital en 

una empresa cooperativa

Uno de los retos que enfrentamos con el caso 

piloto y que entendemos puede ser un reto que 

frecuentemente encontremos en otros casos de 

Inversión de Capital, lo fue el tratamiento contable 

de la inversión en las cooperativas en los libros de 

FIDECOOP. Recursos expertos en materias 

legales y contables de Inversión de Capital 

aclararon este punto y certificaron cómo nuestros 

Estados Financieros deberían reflejar dichas 

(5)

(6)

(7)

Seremos testigos del trabajo 

que en unidad y colaboración se 

logró en el caso piloto y en otros 

casos de Inversión de Capital 

actualmente en desarrollo y de 

c o m o  i m p a c t a r á n  

significativamente la Institución,  

al Movimiento Cooperativo y a 

nuestro país.

Es importante señalar que nuestra gestión con la 

herramienta de Inversión de Capital en apoyo directo a 

nuestras cooperativas no se circunscribió al caso piloto 

de la Cooperativa de Gomas de Puerto Rico 

(GomasCoop).  Durante el último semestre del año 2012, 

nos expandimos del caso piloto y comenzamos a orientar 

a otras cooperativas las cuales consideramos 

potenciales candidatos que pudieran beneficiarse de la 

herramienta de Inversión de Capital.  En total y al cierre 

del año 2012 orientamos a seis (6) cooperativas 

elegibles.  De estas, tres (3) decidieron comenzar el 

proceso de Inversión de Capital.  Dos de ellas se 

encuentran actualmente en la fase de “Análisis de la 

Oportunidad de Inversión” (“Due Diligence”).

A través de este camino recorrido, FIDECOOP tuvo 

aprendizajes significativos, muchos de los cuales ya han 

sido incorporados a las próximas fases así como a las 

políticas y procedimientos operacionales. Otros de los 

aprendizajes están siendo evaluados para determinar la 

mejor forma de implementación.  Entre los aprendizajes 

más significativos están:

La transición al enfoque de Inversión de Capital 

como tarea primaria de FIDECOOP es una que 

tomará cierto tiempo de asimilación, tanto por parte 

de la Junta, los empleados del Fondo y el Movimiento 

Cooperativo, por lo cual la misma debe ser 

escalonada y en fases. La educación continua por 

parte de FIDECOOP sobre este Nuevo Enfoque será 

una de nuestras estrategias principales de cara al 

futuro inmediato.

inversiones, utilizando el mecanismo de acciones 

preferidas.

Propuesta sobre el Nuevo Enfoque de FIDECOOP 

que incorpore la Inversión de Capital a los productos 

que ofrece la Institución, como parte de un estudio 

abarcador sobre la organización y los procesos en la 

misma.

Otra de las implicaciones a analizar en más detalle lo 

fue el impacto del Nuevo Enfoque de la Institución en 

la estructura organizativa y administrativa de 

FIDECOOP.  Una firma de consultores llevó a cabo 

un análisis abarcador de la Institución donde se 

evaluó la estructura organizacional y los procesos 

operacionales actuales. Como resultado, se 

recibieron recomendaciones de aquellas áreas y/o 

procesos que se deben retener, modificar o eliminar 

para facilitar que la Institución pueda apoyar la nueva 

visión de Inversión de Capital.  Al presente, se 

completó la evaluación de las recomendaciones y la 

Junta de Directores aprobó el Plan de Trabajo para la 

implementación de los cambios, alineado al Nuevo 

Enfoque Institucional.

Una de las recomendaciones que ya se está 

ejecutando es la mudanza de FIDECOOP de sus 

facilidades físicas actuales con la intención de 

alinear dichas facilidades al Nuevo Enfoque de la 

Institución y reducir los costos operacionales de 

la misma. De acuerdo a las alternativas que se 

tienen, esta decisión redundará en economías de un 

50% y hasta un 60% de los costos totales de las 

facilidades actuales.

(1)
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alinear dichas facilidades al Nuevo Enfoque de la 
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(1)
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Como todo proceso de 

cambio, la adaptación 

de FIDECOOP a este 

nuevo parad igma 

requerirá su tiempo, 

por lo que la visión a 

largo plazo será un 

componente clave 

para ello.

Informe de Administración

Otra de las formas en las que FIDECOOP aporta al 

Movimiento Cooperativo es a través de educar y 

promover el cooperativismo en Puerto Rico.  Durante el 

2012, la Institución se mantuvo muy activa en estas 

gestiones de promoción y desarrollo cooperativo.  A 

continuación, listamos algunos de los esfuerzos más 

significativos.

Mediante orientaciones y charlas a grupos comunitarios, 

universidades, instituciones sin fines de lucro, gobierno y 

organismos promotores del desarrollo cooperativo en 

Puerto Rico,  se promovió el modelo cooperativo.  

Algunas de estas actividades fueron:

La Feria Empresarial Anual de la Universidad del 

Turabo, donde este servidor participó como Jurado 

en la competencia anual sobre ideas de negocio.

Orientación sobre los productos y servicios que 

ofrece FIDECOOP a la delegación de la 

Confederación de Cooperativas del Caribe y Centro 

América (CCC-CA), con motivo de su Pasantía 

Anual.

Consistentemente participamos en la orientación 

mensual a grupos nuevos que coordina la Liga de 

Cooperativas. Además, realizamos charlas sobre 

nuestros servicios en varias Regiones de la 

Comisión de Desarrollo Cooperativo (CDCOOP) de 

la cual somos una entidad adscrita bajo la Ley 247.

Orientaciones a cooperativas de nueva creación y 

existentes, así como a grupos con interés en conocer 

y familiarizarse con el  cooperativismo, sobre el rol 

de FIDECOOP y las ayudas que la Institución puede 

brindarle.  Al 31 de diciembre de 2012, FIDECOOP 

orientó 24 cooperativas pertenecientes a los 

siguientes sectores: Servicios, Industrial, 

Transporte, Consumo, Vivienda Cooperativa y 

Ahorro y Crédito.

Promoción del Modelo Cooperativo

La Transformación Promoción y Desarrollo Cooperativo

Cooperativas
Orientadas en el
2012

FIDECOOP25

FIDECOOP no solo debe evaluar proyectos que las 

cooperativas sometan sino que debe buscar y gestar 

proyectos de manera proactiva que promuevan la 

actividad socioeconómica en Puerto Rico y que 

puedan ser atendidos bajo el modelo cooperativo.

El Nuevo Enfoque de la Institución pudiera significar 

algunos cambios a la gobernanza de FIDECOOP 

para asegurar que la misma sirva y facilite la 

implementación de la nueva Visión.

Es necesario un reenfoque de la operación 

administrativa de FIDECOOP para que sus 

procesos, estructura, organización, recursos y 

esfuerzos en general, sean configurados o 

destinados a promover, facilitar y propiciar el 

cumplimiento de la visión del Fondo.  Para ello se 

realizó un estudio que nos facilitó y facilitará el 

camino para la toma de decisiones.

Las políticas y procedimientos de FIDECOOP 

deberán buscar que se mantenga el espíritu de 

desarrollo empresarial cooperativo que establece la 

Ley 198 e incorporar que el perfil de riesgo de cada 

posible inversión pueda ser debidamente evaluado y 

cuantificado al momento de la toma de decisiones.

El uso de recursos experimentados que se 

complementen será clave para proveer, junto a 

FIDECOOP, la Asistencia Técnica a las 

Cooperativas. Dicho esfuerzo colaborativo resultará 

en la cocreación y evaluación de los posibles 

proyectos de Inversión de Capital y será un factor 

clave de éxito para el logro de este Nuevo Enfoque.  

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)
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Mantenimiento y actualización de la página de 

Internet de FIDECOOP, incursionando en los medios 

sociales Facebook y Twitter con la intención de 

fortalecer y facilitar la comunicación con el 

Movimiento Cooperativista.  De otra parte, 

FIDECOOP estrenó un nuevo canal promocional a 

través de YouTube (fidecooppr).

FIDECOOP trabajó en equipo con otras entidades del 

cooperativismo y del gobierno para apoyar y promover el 

modelo cooperativo en Puerto Rico.  Entre algunos de 

los eventos y actividades de este trabajo en equipo, 

estuvieron:

Participación en las actividades de  entrega de 

Cert i f icados de Incorporación a nuevas 

cooperativas, coordinado por la Comisión de 

Desarrollo Cooperativo (CDCOOP).

Auspicio a actividades del Movimiento Cooperativo 

adquiriendo espacios promocionales de exhibición 

en las asambleas de la Asociación de Ejecutivos y de 

la Liga de Cooperativas.

Auspicio de la campaña Publicitaria "Video 

Cooperativo" realizada por la Asociación de 

Ejecutivos. Este video promocional se exhibió en las 

salas de cine, además sirvió de herramienta 

promocional para las cooperativas.

Auspicio del Certamen de Fotografía de 

estudiantes matriculados de Kínder a Duodécimo 

grado de las escuelas públicas y privadas del 

distrito de Lajas.  El certamen fue coordinado por  

la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Lajas.  

Auspicio a la Cooperativa Juvenil Coquí Llanero 

por segundo año consecutivo, así como la 

donación de una caja registradora.  Esta 

cooperativa es apadrinada por FIDECOOP.  

Auspicio a la Cooperativa FUNECOOP con motivo 

de su viaje a la Primera Cumbre Internacional de 

Cooperativas Fúnebres, celebrada en Quebec, 

Canadá.

En octubre 2012, auspicio del 12mo Día Nacional 

del Cooperativismo Juvenil en el Coliseo Rubén 

Rodríguez de Bayamón.  Esta actividad fue 

organizada por la CDCOOP.

Auspicio del XI Seminario Residencial en 

República Dominicana, coordinado por la 

Asociación de Ejecutivos de Cooperativas.

Junto a otros organismos centrales y gobierno, 

FIDECOOP auspició y colaboró para la 

celebración de la Fiesta Nacional del 

Cooperativismo que se celebró el 16 de diciembre 

de 2012 en el Pabellón de la Paz del Parque Luis 

Muñoz Rivera.  FIDECOOP participó activamente 

del Comité Sub-Fiesta 2012 y apoyando a la Liga 

de Cooperativas en la coordinación de la actividad.

Informe de Administración

Pauta del anuncio institucional de FIDECOOP de 

manera consecuente y a través de todo el año en el 

periódico Puerto Rico Cooperativista.

FIDECOOP también dijo presente en el auspicio a 

causas y esfuerzos de bienestar social en y fuera de 

Puerto Rico. Entre ellos estuvieron los siguientes 

auspicios.

Sociedad Americana del Cáncer (Relevo por la Vida)

Concierto de Salsa por Haití, compra de taquillas.

Apoyo y Trabajo en Equipo

Se realizó la donación de equipos que FIDECOOP 

poseía como dación de pago. Cuatro (4) 

cooperativas se beneficiaron: Academia Cooperativa 

de Integración Social (ACIS), Cooperativa Juvenil 

Coquí Llanero en Toa Baja, Cooperativa Juvenil de 

Bellas Artes de Arecibo, Cooperativa Juvenil de 

Bellas Artes de Bayamón.  Entre los equipos 

donados habían equipos de música, escritorios, 

sillas, copiadoras y otros, con un valor total 

aproximado de $ 4,365.

Promoción y Desarrollo Cooperativo Promoción y Desarrollo Cooperativo

INVERSIÓN DE CAPITAL
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A través de la Asistencia Técnica se apoyó de manera 

integral a varias cooperativas durante el año 2012. Entre 

estas se encuentran: la Cooperativa Illescana de Coamo 

(COPSAI)  y  Marcoop Molding en Fajardo.

FIDECOOP, a través de la utilización de recursos 

experimentados, preparó un plan de trabajo, con un 

enfoque administrativo y operacional, para la 

Cooperativa Illescana.  La intención de dicho plan fue 

convertirse en la herramienta para que la cooperativa 

manejara su operación de manera integrada y así lograr 

sus objetivos.  Se facilitó una metodología de trabajo  

para lograr aumentar la efectividad de la gestión 

administrativa en la cooperativa.  Dicho plan de trabajo 

ha sido utilizado por la cooperativa para enfrentar los 

retos actuales y a futuro, también sirvió de marco 

conceptual sobre la operación de la cooperativa, para la 

supervisión y/o auditorías realizadas por el 

Departamento de Agricultura y COSSEC.

Por su parte, la Asistencia Técnica a Marcoop Molding, 

una de las cooperativas con historias de éxito en 

Puerto Rico, tuvo un enfoque de ventas y mercadeo.  

MARCOOP desarrolló su Plan Estratégico y 

FIDECOOP colaboró a través de recursos 

experimentados en  ventas y mercadeo para 

apoyarles en la determinación de los pasos y la forma 

más efectiva de ejecutar su Plan Estratégico.  A través 

de este esfuerzo, se diseñó un  Plan de Desarrollo, 

Asesoría Técnica y Mentoría en el área de Mercadeo y 

Ventas.  Finalmente, se apoyó al Equipo Gerencial de 

la Cooperativa a esbozar su plan para la contratación y 

supervisión de las funciones de ventas y mercadeo.

Informe de Administración

En el año 2012, recibimos nueve (9) solicitudes de 

facilidades de crédito aprobando el 67% de las 

analizadas. Se otorgó financiamiento directo mediante 

préstamos y/o renovaciones de líneas de crédito por la 

cantidad de $2.4 millones, de los cuales $115,000, fueron 

a cooperativas de nueva creación y $2.3 millones a 

cooperativas existentes que necesitaban capital para la 

continuidad de sus operaciones. Entre las cooperativas 

que se beneficiaron se encuentran de diversos sectores:   

industrial, comercial, tecnología, consumo y de tipos 

diversos.

Entre las facilidades de crédito desembolsadas en el año 

2012, estuvo una línea de crédito para Dorado Tours 

Cooperative, empresa cooperativa de más de cuarenta 

(40) años de existencia y éxito continuo. La Cooperativa 

aceptó el reto de hacer algo diferente y luego de una 

reflexión profunda decidieron reinventarse y cambiar su 

línea de negocio, después de ver mermar sus ingresos 

por el cierre de hoteles en el área turística de Dorado.  

Con la colaboración de FIDECOOP, la cooperativa 

adquirió su primera flota de vehículos para alquiler.  

Estos quince (15) automóviles ya están siendo 

alquilados por los huéspedes del área de Dorado.  La 

Junta de Directores y Administración de Dorado Tours 

Cooperative, están muy comprometidos con este nuevo 

reto y ya comienzan a planificar los siguientes pasos 

para el desarrollo óptimo de su cooperativa.

Apoyo a Nuestras Cooperativas Facilidades de Crédito 

Asistencia Técnica
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para el desarrollo óptimo de su cooperativa.
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Por otro lado, se aprobó una línea de crédito a la 

cooperativa de efectos de oficina, Camaño Coop Office & 

School Supply en el mes de julio de 2012. Como miles de 

puertorriqueños, afectados por una economía cada vez 

más retante, un grupo de emprendedores dentro de la 

industria de la venta de equipo y materiales de oficina, 

decidieron buscar alternativas de autogestión, luego que 

les fuera anunciado el cierre de su taller de trabajo, para 

mediados del 2011.  FIDECOOP les orientó sobre la 

alternativa del Modelo Cooperativo y el grupo aceptó el 

reto de organizarse y formar la cooperativa.  Esta 

cooperativa, la cual está compuesta por siete (7) socios 

fundadores, se incorporó en el 2011 y comenzó 

operaciones en agosto de 2012. Con el acceso a capital 

brindado por FIDECOOP para el desarrollo de su 

proyecto, Camaño Coop adquirió su primer inventario e 

inició operaciones  en el Pueblo de Manatí. 

Al 31 de diciembre de 2012, la Cartera de Préstamos y 

Líneas de Crédito alcanzó los $3.3 millones, neto de la 

provisión para la reserva de préstamos incobrables. El 

rendimiento promedio en dicha cartera fue de 6.81%, lo 

cual representa 356 puntos base sobre la tasa primaria 

(3.25%), aún bajo las condiciones adversas que está 

atravesando nuestra economía.

Informe de Administración

A continuación, presentamos un resumen de las partidas 

más relevantes relacionadas a los Estados Financieros 

Consolidados. Estos fueron auditados por la firma de 

auditores independientes Kevane Grant Thornton, LLP y 

recogen los resultados operacionales para los años 

terminados al 31 de diciembre  de  2012 y 2011.  

Al cierre del año 2012, los resultados de FIDECOOP son 

otro ejemplo del impacto que la situación económica de 

Puerto Rico y del mundo ha tenido en las organizaciones.  

Nuestra Institución no está exenta del efecto de la 

situación de nuestro entorno.  Dicho efecto ha tomado la 

forma más específica de cierre o restructuración de 

proyectos cooperativos y morosidad en los pagos, lo cual 

se refleja en nuestra situación financiera.  Por encima de 

esta situación, seguimos adelante con nuestros planes, 

de forma prudente y con alto grado de responsabilidad, 

entendiendo que no debemos amilanarnos ante las 

situaciones que nos rodean y que de una manera u otra 

nos afectan, sino más bien crecernos y prepararnos para 

el futuro.

Los resultados financieros consolidados para el cierre 

del año 2012 reflejan tres impactos mayores. En los 

ingresos, las partidas principales son: (1) la pérdida no 

realizada, causada principalmente por la disminución del 

valor en el mercado, de los bonos del Gobierno de Puerto 

Rico y (2) el aumento en la provisión para la reserva de 

préstamos incobrables.  Además, (3) el Estado 

Consolidado de Actividades aún refleja tres meses de 

operaciones de DATACOOP, causando así el 

reconocimiento de una pérdida de $131,027 durante el 

año 2012.

El Estado Consolidado de Actividades de FIDECOOP 

refleja que para el año 2012 tuvimos ingresos netos por la 

cantidad de $556,401, un 13.5% por encima del 2011.  

Esta partida incluye el ajuste de la provisión para 

préstamos incobrables por la cantidad de $280,755.  

Para el 2011, la provisión fue $583,596 lo cual significa 

una reducción de 51.9%.  En el renglón de gastos 

generales y administrativos, los mismos totalizaron 

$1,081,163 en 2012 vs $1,180,483 en 2011 para una 

disminución de un 8.5%.  Un análisis más detallado 

demuestra que la mayoría de las partidas se mantuvieron 

al mismo nivel o se redujeron y que el aumento de 

algunas de ellas fue causado por una serie de gastos 

legales, contables y de asesoría, los cuales fueron 

necesarios para la preparación de la Institución para el 

Nuevo Enfoque sobre la herramienta de Inversión de 

Capital.

Cabe señalar que los gastos generales y administrativos 

se mantuvieron dentro de los parámetros de 

razonabilidad para una institución de esta naturaleza y 

conforme al presupuesto operacional aprobado por la 

Junta de Directores.  Al finalizar el año 2012 y debido al 

impacto provocado por los factores antes descritos, la 

operación consolidada de FIDECOOP finalizó con una 

pérdida de $524,762. 

Facilidades de Crédito Estados Financieros Consolidados

Estado de Actividades

FIDECOOP31

Facilidades  de 
Crédito por Sector, $3.6 MM
12/31/2012
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Aportaciones

Informe de Administración

Resultado de la 
Auditoría Externa

Al finalizar el año 2012,  el Estado de Posición Financiera 

de FIDECOOP reflejó activos ascendentes a 

$33,350,141, resultando en un incremento de un 4.3% en 

comparación con el año 2011.  El efectivo y equivalentes 

cerró en $1,674,723 y el capital de FIDECOOP totalizó 

$33,261,937.

Al 31 de diciembre 2012, el total de activos invertidos fue 

de $27,686,499, de los cuales $9,360,000 o un 34% se 

encuentran invertidos en certificados de depósitos en las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito de Puerto Rico.  El 

rendimiento promedio ponderado de la cartera de 

inversiones fue de 2.32%. Los activos de FIDECOOP 

invertidos en el Movimiento Cooperativo representaron 

un 51% del total de los activos invertidos, inyectando más 

de $14 millones de forma directa en las cooperativas de 

Ahorro y Crédito y otras entidades como la Cooperativa 

de Seguros de Vida (COSVI), Banco Cooperativo 

(BANCOOP) y Cooperativas de Tipos Diversos.

El total de aportaciones al cierre de año fue de 

$34,078,432, siendo $17,039,216 aportados por las 

cooperat ivas y  $17,039,216 por  e l  sector  

gubernamental.  Esto representa un aumento de un 

6.1% comparado con el año 2011.  La cuenta de 

coinversión, que se encuentra en el Banco 

Gubernamental de Fomento (BGF), refleja un valor en el 

mercado de  $8,740,528.  Cabe destacar que una 

porción razonable del rendimiento de los fondos que se 

encuentran depositados en la cuenta de coinversión se 

utiliza para sufragar el presupuesto operacional de 

FIDECOOP.

Activos Totales
de FIDECOOP

Activos Invertidos por 
Sector, $27.7 millones

Total de Aportaciones

Aportaciones 
por Sector

Como resultado de la auditoría anual de 

las operaciones del Fondo, es menester 

señalar que la opinión de los auditores 

externos confirma que los estados 

consolidados del Fondo de Inversión y 

Desarrollo Cooperativo (FIDECOOP) 

presentan razonablemente, en todos los 

aspectos significativos, la posición 

financiera de la entidad al 31 de 

diciembre de 2012.

Estados Financieros Consolidados Estados Financieros Consolidados

Estado de Posición Financiera
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Perspectiva y Conclusión

FIDECOOP34

Al concluir este Informe del trabajo realizado en la administración de FIDECOOP en este pasado año, la 

mejor forma que puedo resumirlo es diciendo que hemos dado sólidos pasos de avanzada.  Hemos 

cambiado el curso de esta Institución y lo hemos hecho responsablemente.  Bajo la visión y el apoyo de esta 

Junta de Directores, hemos dado pasos sólidos para alinearnos a nuestro mandato de ley, pasos sólidos 

para reenfocarnos, pasos sólidos para capacitarnos, pasos sólidos para reorganizarnos y pasos sólidos para 

contribuir de manera más significativa al cooperativismo.

Continuamos pues, moviéndonos en avanzada, con el apoyo de todos ustedes, para ver la realización de los 

planes esbozados, y por ende, de la transformación de FIDECOOP.  Ese es nuestro compromiso con el 

cooperativismo en Puerto Rico y continuaremos laborando arduamente, siendo transparentes y entregando 

resultados que nos permitan dar esos pasos sólidos de avanzada que logren nuestra visión de futuro.  

Agradecemos el apoyo y compromiso de las cooperativas socias que cumplieron cabalmente sus 

responsabilidades con FIDECOOP, realizando las aportaciones requeridas por ley.  Igualmente 

agradecemos al sector gubernamental al reiterar su compromiso de parear las aportaciones realizadas por 

las entidades cooperativistas, según lo dispone la Ley 198, del 18 de agosto de 2002, según enmendada.

Doy gracias a Dios por el privilegio de servir a esta Institución y de servir a través del movimiento cooperativo 

en Puerto Rico.  Este privilegio es, sin lugar a dudas, una enriquecedora experiencia de vida, la cual atesoro 

y valoro cada día.  Doy gracias a mi familia por su apoyo incondicional y doy gracias a esta Junta de 

Directores y a su Presidente, el Lcdo. Roberto Castro Hiraldo, por su visión y tenacidad para cambiar el 

rumbo de FIDECOOP.  Agradezco también al equipo de trabajo que labora cada día en FIDECOOP, los 

cuales son los responsables primarios de la ejecución de la gran mayoría de estos logros. 

Con la ayuda de Dios y el apoyo de ustedes continuamos nuestra labor de manera esmerada y con un alto 

nivel de compromiso.  El futuro y todas sus posibilidades a través de la visión de lo que es y puede llegar a ser 

FIDECOOP nos llenan de energía y entusiasmo para continuar colaborando arduamente. Unamos nuestras 

voluntades y esfuerzos para lograr esta transformación que redundará en beneficios para todos nosotros y 

para nuestro Puerto Rico. 

Muchas gracias y que Dios les bendiga.

¿Qué 
esperar de 
FIDECOOP 
en los 
próximos 
doce meses?

Lewis Torres Colondres
Director Ejecutivo
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